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Agencia Nacion-al de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente. del Sector Hidrooarb'uros.
Unidad de” Gettión, Sup'etVisiún, inspección V Vigilancia Comettial

Direccion General de Gestion Comercial
Üfitiü ¿EWUGSIVCÍDGGCÍDBTSRÜÏFS

ciudad de Má_xi:o,,a 1-4 de enero de zeta

¿JESÚS RAMON MARTÍNEZ GALVEZ
REPRESENTANÏE LEGAL DE KINO GAS, S.A. DE EN...

PRESENTE '
ASunto: Resolución Procede—nte

Expediente: 2650201860135
Bitácora: 09/iPA0397/11/18"

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo ('_,IP) por parte de esta Dirección
General de Gestión Comercial (DOGC) adscrita a la Unidad de Gestión Supervisión
Inspeccion y Vigilancia Comercial de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto
denominado "Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo Mediante Estación de
Servicio con Fin Específico para Carburación. Colinas", en Io- sucesivo el Proyecto,
presentado por la empresa Kino Gas, S.A. de C V., en lo sucesivo el Regulado el 28 de-
noviembre de 2018 con pretendida ubicacion en Blvd. Nogales 2000 No.650 entre Prol.
AV Alvaro Obregon y Av. Del Yadui Norte Col. Colinas del Yaqui CP. 84093 Municipio de
Nogales Sonora y

con SID E RAN D o:

'I. Queel Regulado se dedica al expendio al público de Gas L,P;, por “io q uesu .-actiV¡d-'a_-d
corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual, res competencia de esta AGENCIA de
Conformidad con la definición señalada en el articulos fracción XLI inciso d] del-a Ley
cie la Agencia Nacional de Seguridad Indu'Strial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

I_l—..-.- Que esta DGGC es competente para revisar. evaluar y resolver el IP del Proyecto,
de conformidad con lo dispuesto. en los articulos-4 fraccion XXVII y Wir-accion VI del
Reglamento interior de la Agencia Nacio-nal de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Iii. QUe el artículo 28 de la Ley Gene-ral del Equilibrio Ecológico y ia Proteccion al.
Ambiente (LGEEPA) establece que la evaluacion del ímpaCt'o ambienta-I es; el
procedimiento a traves del cual la Secretaria establece las conditiones a due se
-s.ujet_airá .Ia realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio;
ecologico o rebasar los limites y condiciones establecidos. en ias disposiciones
aplicables para preteger el a'rn bie-nte- y— preservar-y restaurar loseco'sístemae a tip
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del Representante
Legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer
párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional cie—Seguridad Industrial y
de. Protección al Medio.- Ambi‘ente del Sector Hidrocarburos

unidad- de G'estiem-Sup'ewisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comer-Cial

caso_asawueswcjoeecroaïsxzaseï:
Ciudad de México, a 14 tie-enero de 21019.

de z.evita.r-o- red ucir- al" m i'n-irn'o sus efectos. negativos sobre el. medio am biente. Para
elle en los casos en que determine el Reglamento que al efecto. se expida, quienes;
pretenda-n llevar a cab-o algun-a de las siguientes obras o actividades, requerirán
previamente la autorización- en materia de impacto ambiental de la Secretaria:

¡L- Indusmia del gamma, petroquímica, .qufmicüf._ siderúrgico, papelera
ezïueorero, de! cementoyelécmco;

IV. Que elarticulo 31 dela LGEEPA establece en la; fracción I, que la realiza-ción de. las
obra-s y actividades a que se refieren las fraccion-es I a XII del artículo '28; requerirán
la presentación de un Informe Preventivo .‘y no una manifestación de impact-e
ambienta-I, cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que
regulen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y
en gener-al,_ todos los. impactos ambientales relevantes que puedan producir las;
obra-s o actividades.

Va Que el articulo 5, inciso D), fracción. Vllíl. del Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del
Impacto Ambiental (REIA) establece que quienes pretendan llevar a cabo alguna
de las siguientes obras o actividades requerirán previamente la autonzacnen de la
Secretaria en materia de impacto ambiental:

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARB U-RO’S:

VIH. Construcción y operación de Instalaciones poro transporte
almacenamiento distribucion _y ex -_ - _
petróleo, y

VL Que el articulo 29 del REIA establece en [atracción l que la realización de las obras.
y actividades a que se refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirá-n Ia-
presentación de un ¡nforme preventivo cuando exista-n normas oficiales mexicanas
u otras disposiciones que regule—n las emisiones, las descargas, el aprovechamiento
de recurs-os naturales y, en general, todOs los impactos ambientales relevantes. que
las obras o actividades puedan producir.

Vil. Que el 24 de enero de 2017 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
ACUERDO por el que Ia Agencia Nacional de Seguridad Industria] y de Proteccnon
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos hace del conocimiento los contenidos
normativos, normas oficiales mexicanas y otras disposiciones que regulan las
emisiones, descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, e-n general,
todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras- y
actividades: de las estaciones de gas licuado de petróleo para carburacion a efecto
de que sea procedente la presentación de un informe preventivo en materia de.
evaluación del impacto ambiental (ACUERDO)
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Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos-

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección v vigilancia Cornerdal
Dirección General de Gestión Comercial
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Ciudad de México, a 14 cie enero cie 20'19

TVI'IL Que" el objetivo del ACUERDO: es hacer del conocimiento a los Regulados los
.contenidos normativos, normas oficiales. mexicanas y otras disposiciones que
regulan las emisionesi descargas, el aprovechamiento de recursos naturales-y, en
general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir las obras
y actividades de las estaciones de gas licuado de petróieo para carburacion, a efecto
de que sea procedente la presentacion de un informe preventivo y ne
manifestación de ¡mp-acto ambiental con la finalidad de simplificar el trámite en
materia de evaluación del impacto ambiental de conformidad con el articuloi del
ACUERDO.

lx. Que en los Cons—¡derandos del ACUERDO, se establece no generar cargas
adicionales. a las que ya se encuentran establecidas en. otros instrumentos
normativos y dar certeza juridica za los solicitantes de la Evaluación del Impacto
A‘mbiental,_ delimitando los contenidos normativos, normas oficiales mexican-as. y
otras disposicion-es que regulan las emi-siones,_ descargas, el aprovechamiento de
recursos naturales y, en general todos los impactos ambientales que puedan
producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado de petróleo para
carburación y con el objeto de que los solicitantes de la Evaluación del Impacto._
Ambiental puedan presentar un inf—orme Preventivo de conformidad con lo-
dispuesto en los articulos-- 31. fracción l de la LGEEPA; 29? fracción I del REIA.

X. Que en el ACUERDO se ¡'nstituyen. las especificaciones de protección ambiental
para la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y aba ndono
“para las estaciones de gas L. P. para ca-rbúración, que se pretenda—n ubicar en-zonas
urbanas o Suburbanasy que estan permitidas dentro los programas de desarrollo-
urbano estatal, municipal o plan parcial de desarrollo urbano vigentes; en el articulo
4 se indica que el IP habra de cumplir con todos los requisitos. estabiacidos en la
LGEEPA y su REIA, pa rticuI-a rmente-lo señala-do en los articulos30, fracción lil, inciso
ig), 31 y 32 del REIA

XI. Que por la descripción caracteristicas y ubicación de las actividades que integran
el Proyecto este es de competencia Federal en mpateria de evaluacion de impacto
ambiental per ser una obra relacionada con la construccion y operacion de
¡"netalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público
de gas licuado de petroleo, tal y como lo disponen los articulos 28 fracción lI de la
LGEEPAy S inciso D] fracción VIII del REIA; asimismo se pretende desarrollar una
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con Io señalado en el articulo 3.
fraccion XI inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de expendio al
público de gas licuado del petroleo por lo que con fundamento en los articulos 4
fraccion XXVII y 37 fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
¿Seguridad industrial y de Prbteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
esta DOGC procede a evaluar la información presenta-da para el Proyecto.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión Inspección y Vigiiancia Comercial
DireCción General de Geátión CoMe‘rc-ial

Eficio ASEMu-eslvcroeecraatsxzeis
Ciudad de México, a ‘14 de enano de 21:13

Datos cie-identificación del proyecto.

XII. De conformidad con lo establecido en ei articulo 39, fracción I del R‘EIA, donde. ser
señala que se deberá incluir en el IP, los datos de identificación del Proyecto, del
Regula-do y del responsable del estudio de impacto ambiental y. que de acuerdo-
con la información incluida en las Pág-¡nas 04 a O7 del Capítulo: I del IP, se'cumple
con esta condición.

Referencias del proyecto"

XIII, Que de conformidad con |__o eStaÏblecid-o en el articulo 30, fracción Il del R'ElA, don-d e
se establece que se deberá incluir en el IP, las norma-s oficiales mexicana-s u otras
diseosicio‘nes que regulen las emisiones, las; descargas o el aprovechamiento de
recursos- naturales, aplicables a la. obra o: actividad; asi como el plan de desarrollo
urbano o de ordenamientoecológico en el cual queda incluida. Ia obra- o actividad.
se determinó lo siguiente:

a. Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta
DGGC para el desarrollo del Proyecto son aplicables las SIQUIentes Normas
Oficiales Mexicanas:

‘ ” - ' Neflna _M. _____ “ ' ' ' ¿
NOM-OOZ-SEMARNAT-IQBG Que establece los limites maXImos permISIbIes'
de contaminantes para las aguas residuales a los sistemas de alcantarillado
urbano o municipal.
NOM-OSZ-SEMA’RNAT-ZOOS. Que- establece las caraCteristicas,_. el
procedimiento de identificación, clasificación y los Ustedes de los residuos
peligrosos.
NOM-054-‘SEMARNAT-1993. Que establece el procedimiento para-
determinar la incompatibilidad entre dos o más residuos considerados.
como peligrosos por Ia norma oficial mexicana NOM-OSZ-ECOL—‘I993.
NOM-EM-OOS—ASEA—2017. Que establece los criterios para clasificar a los-
Residuos. de Manejo Especial del sector Hidrocarburos y determinar cuáles;
estan sujetos a Plan de Manejo; el listado de los. mismos, así como los:
elementos y procedimientos para Ia formulación de los Planes de Manejo de
Residuos Peligrosos y de Manejo Especial del Sector Hidrocarburos. _
N-OM-‘lGS-SEMARNAT-ZOB. Que establece la lista. de sustancia-s sujetas a
reporte para el reggo de emisiones y transferencia de contaminantes.
NOM-OBG-SEMARNAT-SENER-SCFI-ZOOS. Especificadones de los
combustibles fósiles para la protección ambiental.
NOM-081-SEMARNAT-1994. Que establece los límites máximos pe-rmis-ibles
de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de medición.
NoM-‘lSB-SEMARNAT/SS—ZOOZS. Limites máximos perm.i5ib'les de
hidrocarburos en suelos y las especificaciones para su caracterización y _
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Ciudad de México, a 14 de enero de 2MB

remedIaCIon publicada en el Diario OfICIal de la FederaCIon el 29 de marzo
de 2005
NOM-14'7-SEMARNAT/SSA‘I4004. Que establece criterios para determinar las
concentraciones de remediación de suelos contaminados por warsénico bario,
berilio cadmio cromo hexavalente mercurio níquel plata plomo selenio

_ tallo y/o vanadio.
NOM-003-SEDG-400-4. Estaciones de Gas LP. para Carburaci'on. Diseño y
construcción.

b. El Regal-ado presentó aneXo al IP; el Dictamen Té-Cnico: de fecha .03 de
noviembre de 2018 con número SV-‘024/18 de los Planosy Memorias Tecnico
descritiptivas de la Estació-n de Servicio de Gas, LP. con fin Específico para
Car—bu—racicíin,r tipo B, subtipo Bi, grupo'l, con capacidad de almacenamiento de
5,000 litros de agua, el cual fue. emitido por Ia Unidad de Verificación No.—
UVSELP-WO-C y. en el que concluye que CUMPLE con las especificaciones de
carácter técnico que eStab—Iece la Norma Oficial Mexicana NOM-OOB-SEDG-
2004.

C El Regulado señaló en elapartad-o-IIJ, que al Proyecto le aplica el Programa de
Ordenamiento Ecológico General del Territori-o (PO’EGT), en virtud. de que el
sitio se ubica dentro en la Unidad. Ambiental Biofi’sica UAB 18 denominada
"Llanuras y Medanos. del Norte", con Politica Ambiental de Aprovechamiento
Sustentable y Restauración. con Rector de Desarrollo señalado para desarrollo
social y ganadería, sin em ba rgo-,. las obras y/o actividades para el des-arrol lo del
Proyecto no se contraponen con el P'OEGT, ya que este, se ubica en una izena
totalmente urbanizada.

Por lo. anterior, las obras yfo. aCtividades derivadas de la construcción- y
operacion de una instalación relacionada con el sector =hidr.oc:—arb‘uros para el
expendio al público de gas L.P., no se contrapon'en con la Poli-tica Ambiental
del POEGT aplicable para este Proyecto, debiendo cumplir con. los Criterios de
Regulación Ecológica aplicables.

En edicion a lo anterior el Regulado presenta como anexo al IP el Licencia de
Uso. de Suelo Específico con número 11051961 de fecha 11 de Septiembre de 2018..
dictado por el Gobierno Municipal de Nogales Sonora, en el que se describe lo
siguiente:

“Se otorga lo. lrcencro de uso de suelo especco conforme o! PDU pero C.
Comercro CE: Comercro Especrolizodo CEZ: Estocrones de Gas pero
Crburocron ’i

Por lo que esta DGGC determina que la normatividad anteriormente citada es
aplicable durante las etapas de preparacron del sitio construccuon operado?
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Agencia NaCÍonal de Seguridad Industrial y
de Protección al Med io. Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestion, Supervisión, Inspección y vigilante Comercial
Dirección General de Gestión Comercial
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Ciudad de México, a Hide enero (18.2619.

mantenimiento y abandono del Proyecto. El Regulado deberá dar cumplimiento
“a todos y cada uno. de. los criterios establecidos en dicha normatividad. asi como,
con 'Io establecido en el artículo 4 del ACUERDO, con la finalidad de minimizar los.
posibles impactos ambientales que: pu—d ¡eran genera rse durante dic-hats etapa-s.

Aspectos Técnicos y Ambientales

:XN. Que. de conformidad con lo establecido en la fracción Ill el articulo 3.0 del REIR,
donde se señala que se deberá; incluir en el IP— Ia- descripción general de Ia obra o
actividad proyectada, el Regulado manifestó que el Proyecto consiste en la
construcción y operación de una est-ación de carburacion de gas L.P., para
suministrar el combustible-a vehículos automotores del públicoen general, la cual,
contará con un tanque de almacenamiento de 5 OOO litros de agua de capacidad y
un dispensario con una toma de suministro asimismo contempla la construccrón
de zona de dispensario, zona de tanque área de Circulacion (tráfico), oficina,
servicios sanitarios, área de reserva y amortiguamiento.

Para el desarrollo del Proyecto se requiere una superficie de 600 m2 Iza cual, no
presenta vegetación alguna toda vez que el sitio se encuentra en una zona
totalmente urbanizada y anteriormente fue utilizada para actividades ag rícelas

_._L-a coordenada geográfica del Proyecto es:

.. “¿if - __ __ Latitud Longitud ri "' saw

31° 16.5' 5.39"-110° 56' 34.74" _l

¿Por otro lado el Regulado señaló en la sección ill.'l del IP en que consistirá el
Programa General de Trabajo en donde se indica que para las etapas de
preparación y construcción se requieren de 20 semanas y, para las eta-pas de
operación y mantenimiento se estima en 50 años: sin embargo esta DGGC
considera otorgar para las etapas de preparación y construccion un plazo de 06
meses y, paralas etapas de. operacion y mantenimiento estarán acotadas a un plazo
de 30 años, contados a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido
efecto la notificación del presente resolutivo. asimismo, se describe-n de man-era
amplia y detallada las caracteristicas. del Proyecto en las Sección IIIJ del IP del
Capítulo Ill del IP.

En la sección "¡.2 b) el R’egulado describe las sustancias que empleará y que
pueden impactar el ambiente dura nte las diferentes etapas del Proyecto haciendo
referencia a las caracteristicas de peligrosidad el volumen y tipo de-
.almacenamlento para estas así como. estado fISIco en que se encontrará ycantldad
de uso.
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Dirección General de Gestión Comercial
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Ciudad de México, a 14 de enero de 2111-9

Asimismo, el Regulado- en la sección 'Ill.3- c), describe las emisiones, descargas y
residuos cuya generación se prevea derivado de las obras y/o actividades que
¿pretendía llevara cabo para el desarrollo del Proyecto, asimismo, hace referencia a
los métodos de estimación, los procedimientosy medidas de control de las mismos.

Por otro lado, el Regulïado indicó que el Área de Influencia (Al) se determinó
tomando en cuenta una superficie con un diámetro de 30.0 m alrededor del
Proyecto, estoen'funcion de las dimensiones-del mismo, la capacidad de afectación
en el peor de los casos y la relación de la capacidad de respuesta que tengan las
elementos pertinentes para la contención y reacción ante dicho accidente y/o:
incidente.

Los aspectos abióti-ces que caracterizan al Al se describieron en la Sección lll-.4 d).
del IP, asimismo,- los. aspectos b-ióticos los describió. de la sección ¡IL-4 d), en donde,
menciona que en el pre-dio yen su. AI, no se observaron ejemplares de flora y fauna.
silvestre que se encuentran bajo la protección de la NOM-059-SEMARNAT-2010.

Conforme a lo manifestado por el Regulado, en el Capítulo lll del IP y al análisis“.
realizado por esta DGGC, se considera que las medidas de prevención y mitigación
pro-puestas por el Regulado son ambientalmente viables de llevarse a cab-o, tad—a
vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos-
ambie‘ntales que fueron identificados, evaluado-sy que se-pudieran ocasion-ar por-el
dese rrollo del Proyecto. '

Condiciones adicionales:

Toda Vez que de conformidad con le -dispuesto-een el art-ita lo 4, fracción IX, inciso-a),
del Segundo Listado de Actividades Altamente Rías-gasas‘, que a la letra señala:

‘mrticalo 4°.- Las: actividades asociadas con e! manejo de sustancias.
infl'ama-blesy explosivas que deb-en considerarse altamente riesgosas sobre
la producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y
disposición final de las sustancias que a contin uación se indican, cuando sie
manejan cantidades iguales o superiores a las cantidades; de reporte
siguientes: '
a) En el caso de las sigui-entes sustancias. en estado gaseoso:

M Cantidad de report-e a partir de 50,000kg.
a) En el caso de las siguientes sustancias en estado gaseosa:

Gas ip comercial ¿'21

El Regula-do. manifieSta que el Proyecto conta ra con un a'I'm acena-mienta tot-al de
5,000 litros de agua en un tanque de almacenamiento, lo cual equivale a 2,760

[1] segunda. listado de Actividades Altamente R'iasgasa's, pubiicado en el Diario-_-.Qficiai de la Féde'r‘aiiiün el 4 ide; magiade 19'92.¡2] Se. aplica exclusivamente a acflvid'adqas industriales y comerciales. j
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kilogramos de Gas L P. por lo que esta DGGC determina que no se considera come
una Actividad Altamente Riesgosa por no encuadrar en el supuesto antes señalado

En apego a Io expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracción Ii,
29-3; 31 fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1°;
3 fracción Xi1 inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 fraccion I de la Ley de ia Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del
Reglamento de las Actividades a que se Refiere el Titulo Tercero de la Ley de
Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción l Bis; 5- inciso D) fracción ViII._ 29 fracción ly
33 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológicoy la Protección "ai
Ambiente en materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII i8 fraccián
IiI y37 fraccion V1 del Reglamento interior dela Agencia Nacional de Seguridad industrial
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y en el Acuerdo por el que
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos hace del conocimiento los contenidos normativos normas oficiales
mexicanas y otras disposiciones que regulan las emisiones descargas el
aprovechamiento de recursos naturales y. en general, todos los impactos ambientales
relevantes que puedan producir las obras y actividades de las estaciones de gas licuado
de petróleo para carburacióni a efecto de que sea procedente Ia presentacion die un
informe preventivo en materia de evaluación del impacto ambiental esta DGGC

RESUELVE:

PRIMERO.- Respecto a las etapas de preparación del sitio, construcción operación
mantenimiento y abandono es PROCEDENTE ia realización del Proyecto "Expendio- al
Público de Gas Licuado de Petróleo Mediante Estación de Servicio con Fin Especlf'co
para Carburación, Colinas" con pretendida ubicación en Blvd Nogales 2000 No.650
entre Prol Av. Alvaro Obregon y Av Del Yaquí Norte Col. Colinas del Yaqui CP. 84093:
Municipio de Nogales Sonora ya que se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracción i
de la LGEEPA; 29 fraccion I 30 31 32 5/33 fracción I del REIA: así como a las diaposiciones-
establecidas en el ACUERDO

La presente resolucion ampara el Proyecto en cuestión y se emite en referencia a los
aspectos ambientales correspondientes a la preparación del sitio, construcción
operación, mantenimiento y abandono de una Estación de Gas L.P. para Carburación
en zona urbana conforme a lo descrito en el Considerando XIV de la presente resolucion.

SEGUNDO. - El Regulado debera dar aviso a esta DGGC de las fechas de inicio y
conclusion de las diferentes etapas del Proyecto conforme con lo establecido en ei
articulo 49 segundo párrafo, del REIA Para lo cual comunicará por escrito a esta DGGC
del Inicio de las obras y/o actividades aUtorizadas dentro de los quince dias siguientes a
que hayan “dado principio asi como la fecha de termrnacron de dichas obras dentro de-
ios quince días posteriores a que esto ocurra.
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Al término de la Vida útil del Proyecto, el Regulado debera realizar el desmantelamiento
de toda la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto; asi
como la demolición de las construcciones. ..existentes, dejando el "predioilibre de residuos
dotado tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las; que
se encontraba el sitio.

Para tal efecto el Regu‘lado deberá presentar ante esta AGENCIA un programa de
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado deberá notificar due
dara Inicio a las actividades correspondientes a dicho programa para que Ia Unidad de
Gestión, Supervisión, inspección y- Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento,-
d-ebiendo presentar el inform-e final de abandono y rehabilitación del sitio.

TERCERO. -- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con
autorización en materia de impacto ambienta-L esta resolución no exime al Regulado del
cabal cumplimiento que deba dar a las. med-¡das impuestas derivadas de los
Procedimientos Administrativos de Inspección y Vigilancia que se inicien por esta.
AGENCIA en ejercicio de sus facultades además de las sanciones administrativas y del
ejercicio de las acciones civilesy penales que resulten aplicables

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorización en materia de impacto:
ambiental emitida por Ia autoridad competente, podr-ia ser acreedor a cualquier delas
isa nciones previstas en las dis-posiciones aplicables: por Io que el plazo para --eJ'ecut.ar las
obras y actividades. cuyos impactos ambientales han sido autorizados en la presente-
resolución, comenzará a com putarse-una vez que la notificación de la misma surte efecto,

CUARTO. - Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de. que alguna obra o
actividad no contemplada en la información remitida o en el caso de que alguna
modificación del Proyecto, no contemple o rebasa las especificaciones de estas, el
Regulado deberá presentar Ia información suficiente y detalla-da que permita a esta
autoridad evaluar si el o los cambios decidídos no causarán desequilibrios ecológicos ni
rebasarán los limites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la
protección al ambiente que le sean aplicables con al menos 20 dias hábiles de anticipación
a la ejecución de las mismas

QUINTO. - La presente resolución sóiose refiere a la evaluación del impacto ambiental
que se prevé-sobre el o los ecosistema-sii] de los que forma parte el sitio del Proyecto y su
Al. que fueron descritas en el iP, presentada, conforme a lo indicado en el articulo 30 de
la LGEEPA por lo que la presente resolución o constitu e un ermiso o autorizac’ó
de inicio de obrassya que las mismas son competencia de las instancias municipales de
conformidad con lo dispuesto en las legislaciones estatales y orgánicas municipales asi
como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial de las entidades federativas
asimismo ia presente resolución no reconoce o a ' a la le Ítima "

[33 EcoSISÍema.- Unidad funcional básica .da'interaooión. de los organismos vivos entre siy de éstas con sel ambiente en un espacio y tiempo:
contaminados. (art. 3,'fraocion XIII, de la LGEEP-AJ Á
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la tierra por lo que quedan a salvo las accrones que determine la propia-
DGGC las autoridades federales estatales y munncrpales en el ámbito de sus respectivas
competencias.

En este sentido. es obligación del Regulaldo— contar de manera previa al in ¡cio de cualquier
a'Ctividad relacionada cion el Proyecto con la totalidad de los permisos, rautorizac'iaea—
licencias, dictámenes que sean necesarias para su realización, conforme a las
disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere
la pre—sente resolución. En particular deberá contarse con un Dictamen técnico vigente:
emitido por una Unidad de Verificación con acreditación y aprobación vigente que aVale
que el Proyecto cumple con la NOM-OOS-SEDG-2004 pa ra la etapa de operación.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las dlsposmlones
aplicables derivadas la Ley de Hidrocarburos como la presentación de la evaluaCIon de
impacto social que establece el articulo 12-1 de la citada ley.

Asimismd el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de
Administración de Riesgos. para dar cumplimiento a lo establecido en las
DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas
de Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa y Protección al
Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural _
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de
Petroliferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017, de.
conformidad con el programa que al efecto emita la AGENCIA para instalaciones que
hayan obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 2018 o previo a su construccion
para instalaciones que hayan obtenido permiso de la CRE con posterioridad a marzo de
2018.

SEXTO.- La presente resolucion a faV—or del Regulado es personal, Por lo qUe en caso de
cambio en la titularidad y de conformidad con el articulo 49 segun-do parrafo del REIA el
Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso de Cambio de Titularidad de la
Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con nUmero de
homoclave ASEA—OO-017

_.SÉPTIMO. - De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental. Se
hace del conocimiento del Regulado due de conformidad con la LGE'EPA la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás ordenamientos aplicables
es responsable objetivamente de la eventual remediación por el manejo de materiales o
residuos peligrosos con independencia de que un tercero ajeno o uno relacionado con
el titular de la presente autorizacion. ocasiona cl-años al ambiente a la Seguridad
Operativa y a la Seguridad Industrial que se relacionen con el riesgo que genera su

_-;a.Ct' [VIdad.
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Asi mismo, el Regulado- será el único responsable de garantizar la realización de las
.aeoiones de mitigación restauraolon ty control de todos aquellos impactos ambientales
atribuibles a la operación y mantenimiento del Proyecto, descritos en la documentacmn
presentada en el IP.

OCTAVO. - Se hace del conoci-miento— del Regulado, que la presente resolució—n Les
emitida, con motivo de Ia aplicación de la LGEEPA, su REIA, el ACUERDO y las demás
pre—vistas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser
impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a Io establecido en el artículo T76
de la LGEEPA; mismo que podrá ser presentado dentro del término de quince días
hábil-es contados a partir de la formal notificación de la presente resolución.

.NOVENO.--Téngase por reconocida la personalidad Juridica con la que se ostenta el C,
Jesús Ramón Martínez Gálvez, en su carácter de Representante Legal de la empresa.
Kino Gas, SA. cle- CN.

DÉCIMO..- Notifiquese la presente resolución al C. Jesús Ramón Martínez Gálvez, en. su.
caracter de Representante Legal de la empresa Kino Gas, SA. de C.V;, de conformidad
con el articulo 167 Bis de la LGEE A y dem—as relativos. aplicables.

AT E N TA M E N T E
LA DIRECTORA GENERAL.

ING. ' DIA CECILIA CASTILLO CARRASCO
Por u ' Uso responsable del papel; los copies de conoeim¡ente de este asunto son remitidos vio el'e'etfánieo'

Qee. Dr.- Luis Vera Morales. - Director EjeoLJtivo de la ASEA- Para conocimiento-
Ing. Alejandro Carabias Icaza,-Jefe de ia Unidad de Gestion Industrial dela ASEA-Para oonocamrente _
Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Supemihien Inspeccion y Vigilanma
Industrials Para Conocimiento
Mtro. Genaro Garcia de Icaza. - Jefe de la Unid-ad Sie-Asp n'tosljurid—ieosde la ASEA- Pa ra
¿conocimiento
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